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Asunto: Grabadores - Frustrada

Resolución DIVIN  Nº 14/2021                           Ref: COM-800/2021

Montevideo, 6 de Julio de 2021.-

VISTO y CONSIDERANDO:

I) estas actuaciones por los cuales se tramitó el Concurso de Precios Nro.
23/2021 dispuesto para la adquisición de los siguiente ítems:

llevadas adelante en el Área de Soporte Técnico por la Ing. Mercedita Saez y avalada por
quien suscribe;

II) que se realizó el procedimiento de concurso de precios antes referido con
Acta de Apertura el 16 de junio de 2021, habiéndose presentado la empresa CONAGRO
LIMITADA. 

III) que  según  informe  de  fecha  30  de  junio  de  2021  firmado  por  la  Lic.
Rossana Pesce, la única oferta del equipo “marca XION modelo XI-REC que no cumple
con  uno  de  los  requerimientos  solicitados:  Batería  no  integrada  (pilas)  y  el  modelo
presentado tiene batería integrada.”

IV) que atento a lo expuesto  se procederá a declarar frustrado el  presente
procedimiento;
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ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Art. 33 C del TOCAF; y por Cir.48/85 de
S.C.J.  (26/09/85)1,  Resol. N° 347/11 de  S.C.J. (01/06/11)2,  y  Resol.  Nº  87/2021  de
S.C.J.; la División Informática,

RESUELVE:

1°. Declarar  frustrado el  Concurso  de  Precios  Nro.  23/2021, convocado  para  la
adquisición de los ítems ya indicados.

2°. Publíquese; cumplido, archívese sin perjuicio.- 

Ing. César Hugo Arambillete Cia
Director de División Informática

Poder Judicial

1 Cir. 48/85 de S.C.J. (26/09/85) Siendo los Sres. Secretarios de la SCJ y Tribunales de Apelaciones, Actuarios y Directores de Oficinas los
Jefes Administrativos del servicio a su cargo, tendrán la facultad de actuar como ordenadores secundarios de gastos e inversiones.
2 Resol. N° 347/11de S.C.J. (01/06/11) designación de Director de División Informática del Poder Judicial.
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